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Se aprueba la solicitud de abstenciónformulada por el Ing. Juan José GómezMurillo. en su calidadde Director de la Autoridad
Administrativa de¡Agua Jequetepeque - Zarumilta. para conocer el procedimiento administrativo sancionadot iniciado contra la
Entidad Prestadorade Servicios de SaneamientoGrau SA.yse dispone que sea la Autondad Administrativa del Agua Huarmey
- Chicama. la que conozca sobre el referido procedimiento.

1. SOLICITUO ELEVADA EN CONSULTA
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La solicitud de abstención formulada por el Ing. Juan José Gómez Murillo. en su calidad de Director de la
Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla, para tramitar y resolver el procedimiento
administrativo sancionador iniciado contra la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A..
por haber emitido un pronunciamiento previo respecto al referido procedimiento administrativo, cuando
ejercía el cargo de administrador en la Administración Lxal de Agua Chira.

2. ANTECEDENTES

2.1
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La Administración Local de Agua Chira, mediante la Notificación N" 1549-2016-ANA-AAA JZ-ALA.CH
de fecha 22.12.2016. comunicó a la empresa Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau
S.A. sobre el inicio de un procedimiento administrativo sancionador en su contra por las siguientes
acciones:

- La fonnación de lagunas de aguas residuales tanto domésticas como industriales, en el punto de
las coordenadas UTM (WGS 84); 533,589 mE- 9 459,265 mN, provenientes delcolapsode la red
de alcantarillado que administra.

- Rebose de aguas residuales de los buzones de desagües, ubicados en la intersección de la calle
Santa Isabel (AA HH, José Carlos Mariátegui) con la carreteraSullana - Tambogrande, las mismas
que discurren haciael badén ubicado en dichacarretera.

• Rebose de aguas residuales de los buzones de desagües, ubicados en las intersecciones de la
calleSanta Teresa (Urb. Santa Rosa) conel canalvia,y lacalleMaria Auxiliadora (AA HH. Sánchez
Cen-o) con el canal via, las mismas que desembocan en el rio Chira
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Según el referido órgano desconcentrado, aquello constituía una Infracción al numeral 9 del articulo
120"^ de la Ley N® 29338, Ley de Recursos Hidricos, ya! literal d)delarticulo su Reglamento
aprobado mediante el DecretoSupremo N" 001-2010-AG.

Asimismo, el mencionado documento fue suscrito por el Ing Juan José Gómez Murillo, en su calidad
de Administrador de la Administración Local de Agua Chira.

2.2 La etapa de instrucción del presente procedimiento administrativo sancionador culminó con el Informe
Técnico N° 138-2017-ANA-AAA JZ-ALACH-AT de fecha 28.03 2017, mediante el cual la Administración
Local de Agua Chira señaló que se encontraba acreditado que la Entidad Prestadora de Servicios de
Saneamiento Grau S.A. infringió el numeral 9 del articulo 120° de la Ley N" 29338, Ley de Recursos
Hidricos, y el literal d) del articulo 277° de su Reglamento.

Dicho documento fue suscrito por ei Ing Juan José Gómez Murillo, en su calidad de Administrador de
la Administración Local de Agua Chira

2.3 LaAdministración Local de Agua Chira, mediante el Oficio 456-2017-ANA-AAA JZ-ALA.CH de fecha
29.03.2017 remitió el expediente administrativo a la Autoridad Administrativa del AguaJequetepeque -
Zarumilla

2.4 La Jefatura de la Autoridad Naaonal del Agua, mediante la Resolución Jefatural N" 119-2017-ANAde
fecha 23.05.2017, resolvió encargar al Ing. Juan José Gómez Murillo. las funciones de Director de la
Autoridad Administrativa del AguaJequetepeque - Zaajmilla

La Unidad de Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla.
mediante el Informe Legal N° 040-2017-ANA-AAA JZ-UAJ/SGFR de fecha 29.05.2017, señaló lo
siguiente;

De la revisión de autos se observa que si bien el Ing. Juan José Gómez Murillo, en su calidad de
Administrador Local de Agua Chira, dispuso el inicio de un procedimiento administrativo sancionador
en contra de la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S A., culminando dicha etapa
de instrucción con el Informe Técnico N° 138-2017-ANA-AAA JZ-ALACH-AT; actualmente, dicho
profesional se encuentraa cargode la Dirección de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque
- Zarumilla. la cual debe resolver el referido procedimiento administrativo sancionador; por lo que de
conformidad con el numeral 2 del articulo 97° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, corresponde que se abstenga de conocer el presente caso.'

2.6 El Ing. Juan José Gómez Murillo. en su calidad de Director de la Autoridad Administrativa del Agua
Jequetepeque - Zarumilla, mediante el Oficio N" 750-2017-ANA-AAA JZ-V de fecha 01.06.2017,
solicitó a la Jefatura de la Autoridad Nacional del Agua, que se dispongasu abstención para conocer el
procedimiento administrativo sancionador iniciado contra la Entidad Prestadora de Servicios de

aneamiento Grau S.A.
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fal 9 del artículo120*de la Leyde Recursos Hidricos señala losiguiente
ñmcutp 1?0°- Infracción enmaleria deagua
Consmye infracción en materia de agua, toda acciónu omisión lipiñcada en lapresenteLey £1 Reglamento estableceelprocedimiento para tjacer
efdmas las sanciones

Constituyen in^acciones las siguientes:
)

9. Realizar vertimienlos sin autorización:

(.}"
' Elliteral d) delarticulo 277' delReglamento de la Leyde RecursosHidricos señala losiguiente
'Articulo 277' • Tipificación de infracciones
Son infracciones en materia de recursoshidncoslas siguientes
( )
di Efectuar vertimiento de aguas residuales en loscuerposde agua o efectuarreúsode aguas, sinautoriiadónde la Autoridad Naaon^ delAgua
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2.7 La Oficina de Asesoria Juridica de la Autoridad Nacional del Agua, mediante et Memorando N" 1059-
2017-ANA-OAJ de fecha 12.09.2017, remitió a este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias
Hidricas, la solicitud de abstención formulada por el Ing Juan José Gómez Murillo, en su calidad de
Director de la Autoridad Administrativa del Agua Jequelepeque - Zarumiüa.

3. ANÁLISIS DEFORMA

Competencia del Tribunal

3.1. Deconformidad conlosartículos 98® y99® delTUO de laLey delProcedimiento Administrativo General,
aprobado mediante el Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, corresponde que el superior jerárquico
inmediato emita un pronunciamiento respecto a la solicitud de abstención, fonnutada por la autoridad
que se encuende incursa en algunas de las casuales señaladas en el articulo 97° del referido
dispositivo.

3.2. Al respecto, de conformidad con el artículo 22" de la Ley N" 29338, Ley de Recursos Hidricos, el
Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas, es la última instancia administrativa que
conoce los cuestionamientosa las decisiones adoptadas por los órganos desconcentrados, siendo que
dichas decisiones sólo pueden ser impugnadas en la via judicial.

3.3. En ese sentido, corresponderá a este Tribunal, en su calidad de superior jerárquico respecto a los
procedimientos administrativos tramitadosen materia de recursos hidricos, emitir un pronunciamiento
respectoa la consulta porabstención formulada porel Ing. Juan José Gómez Murillo, en su calidad de
Director de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla, para conocer et
procedimiento administrativo sancionador iniciado contra la Entidad Prestadora de Servicios de
Saneamiento Grau S.A

V>!,

wConlUr*

'nHHi/i

(SUNTHER
hERN»»

Respecto a ta abstención

4.1 El numeral 2 delarticulo 97° delTUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General establece lo
siguiente:

'Afticulo 97".• Causales de abstención

La autoridadque tenga facultadresolutiva o cuyas opinionessobre el fondodel procedimiento puedan
influir en el sentido de la resolución, debe abstenerse de participaren los asuntos cuya competencia le
esté atribuida, en los siguientes casos;

tenido intervención como asesor perito o testigo en el mismo procedirñiento, o si como
idad hubiere manifestado previamente su parecer sobre el mismo, de modo que pudiera

nderse que se ha pronunciado sobre el asunto, salvo la rectificación de enrores o la decisión
recursode reconsideración. (El resaltadoes del Tribunal)

Al respecto, Juan Carlos Morón Urbina^ señala que "Eneste caso, se trata de haber emitido opinión,
directamente o dado recomendaciones acerca del asunto sometido a pronunciamiento, antes o después
de haber comenzado. El supuesto se concreta en las opinioneso juiciosreferidosexpresamente a ese
procedimiento administrativo (...)"

4.2 Asimismo, en relación con la facultad del órgano superior paradisponer la abstención, el articulo 99"
del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, señala losiguiente:

MORON URSiNA, Juan Garios. CcmenfanosalaLeyáelPmcedinienloAdminislralivoGemat GacetaJundtca. Urna. 2014, p 386.

HeCoíttl'
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'Aiiiculo 99°. • Disposición superiorde abstención
99.1 El superiorjerárquico inmediatoordena, de oficio, o a pedido de los administrados, la abstención

delagente incurso en algunade las causales a que se refíere el articulo 98° de lapresente ley.
99.2 En este mismo acto designa a quien continuará conociendo el asunto, preferentemente entre

autoridades de igualjerarquía, y le remitirá el expediente.

4,3 De lo anterior se desprende, que en caso de que una autoridad con facultad resolutiva haya emitido un
pronunciamiento previo respecto a un procedimiento, corresponde que solicite su abstención para
tramitarlo y resolverlo, en cuyocaso, el superior Jerárquico designará a la autoridad administrativa de
igual jerarquía para que conozca sobre dicho procedimiento, debiendo remitírsele el expediente
administrativo.

Respecto a la tramitación y resolucióndel procedimiento administrativo sancionador iniciado contra
la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A.

44

4.5

El numeral 252.1 del artículo 252" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, señala
que para el ejercicio de la potestad sancionadora se requiere obligatoriamente haber seguido el
procedimiento caracterizado por diferenciar su estructura entre la autoridad que conduce la fase
instructora y la que decide la aplicación de la sanción

Asimismo, el articulo 253" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, hace una
distinción entre el órgano instructor y el órgano resolutor; en el primer caso, dicho órgano realiza las
actuacionesprevias de investigación, determina el inicio del procedimiento administrativo sancionador.
yemite un informe final de instnjcción enelquese determina lasconductas constitutivas de infracción,
la norma que prevéla imposición de sanción, y la sanción propuestao la declaración de no existencia
de infracción; en el segundocaso, dicho órganodecidela aplicación de la sanción

Tratándose de los procedimientos administrativos sancionadores por infracción a la Leyde Recursos
Hidricos y su Reglamento, el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional de
Agua, aprobado porel Decreto Supremo N' 006-2010-AG^ señala en sus artículos 36° y 40" que las
Administraciones Locales de Agua tienen la función de instruir los procedimientos administrativos
sancionadores, mientras que las Autoridades Administrativas del Agua, tienen la función resolutora.

En la revisión del expediente administrativo se observaque el Ing. José Gómez Murillo, en su calidad
de Administrador Local de Agua Chirac dispuso el inicio de un procedimiento administrativo
sancionador en contra de la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S A., culminando

dicha etapa de instrucción con la emisión del Informe Técnico N" 138-2017-ANA-AAA JZ-ALACH-AT
de fecha 28.03.2017.

A través de la Resolución Jefatural N" 119-2017-ANA de fecha 23.05.2017. la Jefatura de la Autoridad
Nacional del Agua, resolvió encargar al Ing, Juan José Gómez Murillo las funciones de Director de la
Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilia. porloque se concluye que el funcionario
que instruyó el procedimiento administrativo sancionador en confra de la Entidad Prestadora de
Servicios de Saneamiento Grau S.A., es a su vez en la actualidad, el mismo funcionario que se
encargaría de resolver dicho procedimiento, con locual dicho funcionario se encuentra incurso en la
causal de abstención señalada en el articulo 97" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General

4.8 De conformidad con el articulo 99° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General,

'Modificado porel Deaelo Supremo N' 012-2016-MINAGRI. |>ublicailoenel Diano (Mcial ElPeruanoel 22 07 2016
^Cabeprecisar que de conformidad conel lileral k)delnumeral 404 delarticulo 40* dd Reglamento de Oganización y Funoones de laAulondad
Nacional dd Agua, las Administradones Locales de Agua tienen la funaón de instnjir ios procedimientos administrativos sanaonadores. con la
ñnaltdad deque las Autondades administrativas d^ Agua ejerzansu facultad sanaonadixa



corresponde que este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas, en su calidad
superior jerárquico de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zanjmilla, apruebe la
solicitud de abstención fomiulada por dicho órgano desconcentrado para conocer el procedimiento
administrativo sancionador iniciado contra la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau

S.A., debiendo disponerse que sea la Autoridad Administrativa del Agua Huarmey - Chicama, la que
conozca sobre dicho procedimiento, en su calidad de autoridad de similar jerarquía, que se encuentra
en un ámbito hidrográfico más cercano aldelórgano desconcentrado cuyaabstención se dispone.

4.9 Poi lasrazones expuestas, este Tribunal considera que corresponde aprobar la solicitud de abstención
formulada porel Ing. Juan José Gómez Murillo, en su calidadde Director de la Autoridad Administrativa
de! Agua Jequetepeque - Zanjmilla, disponiéndose que sea la Autoridad Administrativa del Agua
Huarmey - Chicama, laque conozcasobre el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra
la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A., debiéndosele remitir el presente
expediente administrativo.

Vista la opinión contenida en el Informe Legal N® 943-2017-ANA-TNRCH/ST y por las consideraciones
expuestas, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

1.-APROBAR la solicitud de abstención formulada porel Ing, Juan José Gómez Murillo, en su calidad de Director
de la Autondad Administraüva del Agua Jequetepeque - Zarumilla, para tramitar y resolver el procedimiento
administrativo sancionador iniciado contra la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A,

2.- Disponer que laAutondad Administrativa del Agua Huarmey - Chicama tramite y resuelva el procedimiento
administralivo sancionador iniciado contra la Entidad Prestadora de Sen/icios de Saneamiento Grau S,A.,
debiendo remitírsele el expediente administrativo.

Regístrese, comuniqúese y publiquese en el portal webde laAutoridad Nacional del Agua,
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